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{:Comunidad de Madrid

coNvGNro DE cor-ABoRActóN cNfRE LA CoMUNIDAD DE MADRID a rRAVÉs DE tA

CONSHERÍA DE POLffICAS SOCIATES Y FAMITIA Y EI. AYUNTAMIENfO OE TORREJÓN OE

ARDOZ PARA Et OESARROTTO DÉI. PROGRAMA DE APOYO A tA IAMII.IA Y TA INTANCIA PARA

LA LUcHA coNTRA ta ExctustóN soclAl- Y La PoBREza lNtaNflL, PARA Et AÑo 2017

Madrid, r 8'0 rc 2017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. o. CARLos lzqUlERDo TORRES, conseiero de Políticas sociales y

Familia de la Comuñidad de Madrid, nombrádo med¡¿nte Decreto 30/2015, de 26 de junio'

actuando en virtud de las competenc¡as que le otorga elartículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatai 4/1999, de

13 de enero y el articulo 4L a) de la tey 1/1983, de 13 de dic¡embre, de Gobierno Y

Admihistrac¡ón de la Comunidad de Madr¡d.

Y de otra, el llmo. sr. D. lGNAclO vÁzquEz cASAvlLLA, Alcalde del Ayuntamiento de Torrejón

de Ardoz, elegido por Acuerdo del Pleno de 8 de julio de 2015, en nombre y representacióñ del

citado Ayuntamiento, en virtud de su cárgo y de las facúltades que le confiere el Art' 21 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las'8ases de Régimen Local

Ambos intetuienen en nombre y representación de las institucio¡es señaladas, reconociéndose

capacidad jurídica suf¡ciente para suscr¡bir el presente Conveñio y

MANIFIESTAN

Elsistema público de servicios sociale§ de la Comunidad de Madrid está constituido por el

conjunto de actuaciones destiñadas a la atención social de la población y gestion¿das por

las Admin¡straciones autonómica y local. Así lo establece la tey 11/2013 de 27 de rnatzo,

de Servicios Social€s de la Comuñidad de Madrid, fijando eñ el artículo 31 las fuñ'iones

que corresponde desarrollar al nivel de Atenc¡ón Social Primaria por parte de ios propios

Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en Mañcomunidades El articulo 46 de la citada Ley,

p¿ra el ejercicio de dichas fuñciones, se remite a lo establecido eñ los articulos 25 y 26 de

la Lev 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. De conformidad coñ lo dispuesto en elartículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gobierno y Adminastración de la Comunidad de Madrid, y las demás disposiciones en vigor,

corresponde ál titular de la Conseiería de Politicas Soc¡ales y Fam¡lia de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la d¡rección Y ejecucióñ de las politicas del

Gobierño, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e inclusión social, serviclos sociales,

familia y protección delmenor.
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Comunidad de Madrid

3. La necesidad de luchár contra el riesgo de pobre¿a o exclusión social hace necesaria una

atención iñte8ral a los menores y sus familias para que la situac¡ón económi€a o de

exclusión social en la que v¡ven no les imp¡da disfrutar p¡enamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capac¡d¿des.

4. Se cons¡der¿n prioritarias las actuac¡ones de prevención, inserción y promoción social

d¡rigidas a imped¡r, en la medida de lo posible, las situaciones de exclu5ión socral, en sus

d¡versas manifestac¡ones, ¿sícomo a fac¡latar lo5 procesos de inclúsión.

5. La Estrate8ia de lnclusión Social de la Comunidad de Madrid 2016-2021 representa la

voluntad de articular la actuación de inst¡tucioñes y entidadet con el fiñ de actuar de

manera conjunta y eficiente frente a los problemas de pobre?a y exclusión socaal. En este

sent¡do, presta una atención especial a la colaboración entre munic¡p'os y Comuñidad de

Madrid, que integran el sistema público de servicios sociales en la región

6. El presente convenio se encuadra eñ el marco de la normat¡va estatal de cofinanciación de

los planes o programas 5ociales desarrollados por l¿s Comuñid¿des Autónomas coñforme

a los criterios aprobados por el Consejo Territorial de Servicios Soc¡ales Y del Sistema para

la Autonomía y Aten.ión a la Depeñdenc¡a de 26 de abril de 2017, en aplicación de los

previsto eñ el artículo 86.2 de la Ley 4112003, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria, y la orden SSI/597/2017 de 23 de junio por la que se publ¡ca el Acuerdo

del Conseio de Ministros de 23 de junio de 2017, en el BOE de 24 de iunio de 2017 En

consecuencia su tramitáción se ha de realizar como convenio de colaborac¡ón de acuerdo

con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la tey 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subven(iones.

Eñ este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en refor?ar las actuaaiones conjuntas

para la planificación del sistema público, que supongan uña mejora de la calidad en l¿

atención de los aiudadanos.

Eñ virtud de lo expuesto suscribeñ el presente Conveñio conforme a as srguientes

CI-AUSUTAS

PRIMERA: OBJEfO

El objeto del presente Conven¡o es regliar la cooperación entre las partes firmantes para lá

puesta en marcha de Proyectos Sociales de Apoyo a la Familia e lnfanc¡a, a través de

programas para la lucha contra la pobreza ¡ñfantii en el marco de las actuaciones contra la

exclusión soc¡al.

SEGUNDA: CARACTERÍSTICAS Y CRITERIOS qUE DEBEN REUNIR LOS PROYECIOS

Las actuaciones de ¡nteNenc¡ón social v¡nculadas al presente convenio podrán contemplar

prestaciones técnicas, económicas y en especie para la lucha contra la exclusión social y la

pobreza infantil- La tipología de los proyectos cuyo obietivo es la ateñción de ¡as necésidades

socráles de las tamilias con niños y niñ¿s a 5u cár8o, sera:
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Comunidad de Madrid

1. Proyectos a dir¡gidos a pal¡ar y mejorar la s¡tuación de vulnerabilidad social de las

familias.

2. Proyectos de apoyo a la conc¡liación fam¡l¡ar y laboral para familias eñ procesos de

inserción soc¡o-laboralcon hiios a cargo.

3. Servicios de intervención y apoyo fam¡liar.

En Ia Memoria del Proyecto que fi8ura como anexo de este convenio, aprobada por la

comun¡dad de Madrid conlorme a lo aceptado por el M¡nisterio de Sanidad, servicios Sociales

e lgualdad, se detalla eltipo de proyecto y se coñcretan las áctuaciones que ha de llevar a cabo

para su cumplimiento la Entidad Localfirmante de este Convenio.

TERCIRAT OBIIGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que Ios Programas de ApoYo a la tamilia y la lnfanc¡a en la lucha

contrá la exclusión social y la pobre¿a infantil para el año 2017 financiados mediante este

Convenio, 5e prestarán de manera descentrali¿ada a través de la Ent¡dad Loaal, con el

conlenido y alcance que en el presente Convenio 5e establecen y con el apoyo técñ¡co y

supervisióñ de la coñsejería de Polít¡cas Soc¡ales y Familia.

La Comunidad de Madrid y la Entidad Local a5umen las obl¡Saciones que se establecen en las

Cláusulas de este Convenio y en el Proyecto que figura como Anexo al mismo.

con ¡ndependencia de lo establecido en ¡os párrafos anteriores, con carácter específico se

asumen las siguientes obl¡gaciones por cada una de las partes:

a) Por la comunidad de Madrid

El apoyo técnico y la coordinación que sean necesarias para la ejecución del

Proyecto.

b. La definición del Provecto y su evaluac¡Ón

Las relaciones coñ el M¡nisterio de Sañidad, Servicios Sociales e lgualdad, en

relac¡ón con la def¡ñición y la evaluac¡ón del Proyecto.

d. El pago de las cant¡dades establecidas en este conveñio

e. [l segu¡miento, control y liquidación de las cantidades abonadas a la Entid¿d

Local.

b) Por la Entidad Local:

a. lnformación y orientac¡ón a los ciudadanos en relac¡ón con las ayudas

económicas y prestación de servicios que se deriven del ProYecto

b. Tramitación, r€soluc¡ón y pago cuando se trate de ayudas económicas'

c. Prestación de serv¡cios v organizac¡ón de las actividades correspondientes,

cu¿ndo esta sea la modal¡dad prevista en el ProYecto'

d. Deberá aportar el personal necesario, ya sea propio de la Entidad Local o se

trate de profes¡onales contratados expresamente para eiecutar el Proyecto'
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Comunidad de Madrid

e. Deberá aportar la organi2ációñ, los med¡os técnicos v las lnfraestructuras d€

que disponga y sean necesarias para ejecutar el Proyecto.

f. La justificación y documentac¡óñ de los Sastos imputables al Con!enio dentro

de los pla2os señalados que deberá presentar a la comunidad de Madrid en el

plazo establec¡do por ésta.

g. La presentac¡ón de los datos de la actividad realizada con cargo al convenio,

que permita llevar ¿ cabo la evalua.ióñ del Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la comun¡dad de Madrid en el plazo

establecido por ésta.

CUARIA: FINANCIACIóN Y FORMA DE PAGO

La comun¡dad de Madr¡d financiará el coste Íntegro del proyecto, que será de 77090 euros El

gasto se imputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Consejería de

Políticas Sociales y Fam¡lia.

El pago del importe del presente.onvenio se efectuará en un único l¡bramiento a lá firmá del

presente conveñio.

QUINTA: GASTOS IMPUTABTES At CONVENIO

Serán gastos imputables a este convenio, dependiendo de la tipoloSía del proyecto:

- Las prestaciones económicas y/o en especie qúe 5e proporcionén directamente a las

farñ¡lias, asÍcoño los servicios que se les presten

- Servicios proporcionados {diagnóstico de l¿ neces¡dad' derivación y pre§tación de

servicios). Estos gastos, podrán cons¡stir en gastos de personal V gastos corrientes de

gestión.

Estos gastos deberán respetar Io establec¡do en el ¿nexo al preSente conveñio

SEXTA: JUSTIFICACIóN DE GASTOS

La justific¿ción de 8a§tos, que se preséntará por l¿ entidad lo.al ántes del 31 de eñe'o de

2018, deberá comprender los si8uientes documentosi

¿) Cert¡f¡cacióñ del lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterventor de la Entidad Local, en la

que coñsten las cantidades efectivamente gastadas y pa8adas, en relación con la cuáñti¿

que se finañc¡a en el presente convenio. En esta certifica'ióñ coñ§tará ¿sí mlsmo que la

totalidad de los Sasto§ y pa8os ¡ñcluidos en la justificación de las actuaciones o servicios de

este Convenio no han s¡do incluidos en otros convenios ni han s'do obieto de otras

subvenciones, ayudas, iñgresos o recúrsos de auálesquierá otras eñtidades, ñi preseñtados

ante otras ent¡dades pÚblicas o privadas como iustif¡cantes de ayudas concedidas por las

mismas.

b) Certilicado, emitido por el ór8ano competente de la Entidad Local, doñde se recoia el

gasto desglosado por .ada uno de los conceptos financiados, a5í como la información

milTr
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Comunidad de Madrid

relat¡va a l¿ ejecuc¡ón de los programas, de acuerdo al modelo que estable¿cá l¿

Comu¡¡dad de Madrid.

En cualquier caso, la Entidad Local se obl¡ga a facilatar cuánta informa€ióñ le sea requerida por

la Conseieria competente en materia de Servicios Sociales, por la lnteÑención General de la

Comunidad de Madrid, Tribunal de cuentas, cámara de cuentas de la comunidad de Madr¡d u

otros or8ánismos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo d¡spLresto en el

apartado cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de maYo, de

subvencione5 de l¿ Comuñrdad de lvladrid

La comunidad de Madrid exigirá el reintegro de las cantidades indebidamente justificadas.

sÉpnMA: cooRDrNActóN Y APoYo rÉcNlco

Para la consecuc¡ón de los fines obieto del presente Convenio, la Consejería de Políticas

Sociales y tamilia prestará el apoyo técnico ñecesario que permital

1. El diseño, puesta eñ marcha y eldes¿rrollo y seguimieñto de los pro8ramas, proyectos,

actuaciones y servicios desarrollados en los ceñtros de 5eryicios sociales mun¡'ipales'

2. te coordinación. en su ca§o, de los Servic¡os Sociales de Atencióñ Primariá con los

servicios Sociales €spec¡alizados del área correspond¡ente.

La Entidad tocal a la finalización del pla¿o de ejecución del Conven¡o, elaborará uña Memoria

de Evaluacióñ, de ¿cuerdo al modelo que establezca la comunidad de Madrid, que deberá

remitir antes del 31 de enero de 2018.

OCfAVA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

La Comisión de segu¡miento será la misma que fiEura en la Cláu5ula "COMlsloN DE

SEGUIM¡ENfO" delvigente Convenio de Colaboración suscrito por la Comunidad de Madr¡d y

esta Entidad Local, para el Desarrollo de la Atención soc¡al Pr¡maria por los servicios sociales

de las Entidades Locales.

NOVENAI DURACIóN DEt CONVENIO

La vigencia del presente convenio se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de

2017. El periodo a imputar a efectos de iustificación del gasto, será el comprendido eñtre el 1

de enero de 2017 y el31de diciembre de 2017.

Este Conveñ¡o no podrá ser objeto de prórroga al8una, ni extender su vigencia más allá de lá

fecha de 31 de dic¡embre de 201'1.

DÉctMA: ErnNclóN DEL coNvENlo

El presente Convenio se ertinguirá por cualquiera de las sigu¡entes causas

a) Expiración del plazo de viEencia

b) Sustituc¡ón por un nuevo convenio.

c) lncumpl¡miento de las estipulaciones contenidas en este Convenio'
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Comunidad de Madrid

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recogida5 en el a.ticulo 51 de la tey 40/201S, de

1 de octubre, de Régimen luridico del Sector Públ¡co

A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de la citada l-eY 40/2015, en el supúesto de qúe

concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el incumplimiento de lo

establecido en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedimieñto regulado en el

artículo 51.2.c) de la misrna Ley, a cuyot efectos 5e fra el pla¿o del requerimieñto en 20 días

hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva indemni¿¿€ión alguna,

procediendo exclusivamente el reintegro de la aportación de la Comunidad de lvladr¡d que ño

hubierá sido Eastada y pagada a la lecha de Ia extinción del convenio.

UNDÉctMA: PRorEcctóN DEt, MENoR

l-¿ entidad local deberá solic¡tar al personal, incluido el voluntario, que, en ejécución del

presente convenio, vaya a ejercer act¡v¡dades que impliquen contacto habitual con menores, la

aportación de una certificac¡ón negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicac¡ón de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley or8ánica 1/1996, de 15 de enero, de

Protección Jurídica del Menor, de modificación par.ial del Código civil y de la Ley de

Enjuiciam¡ento Civil, y en el artículo 8.4 de la tey 45/2015, de 14 de octubre, de Volunt¿riado'

El personal citado en el párrafo primero estará obli8ado a comun¡car inmediatamente ¿ Ia

entidad local que ha sido condenado por señtenc¡a firme por algúñ delito contra la libertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentencia se dicte coñ posterioridad a la aportación de lá

certificac¡ón negativa del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexúales. Eñ estos casos le entidád

local se compromete a comunicar dicha carcunstancia a la Consejería competente en materia

de servicios Sociales.

Una vez que se aporte la c¡tada certificación negativa, su contenido se presum¡rá vigente hasta

que la entidad localtenga conocim¡ento de que cualquier miembro que, en ejecución de este

convenio realice actividades que impliquen contacto habitual con meñores, ha sido condenado

por sentencia firme por al8ún delito contra la libertad e indemnidad sexual o eurian indicios

fided¡gños de que ha recaido sentencia .ondenatoria firme por tales delitos. En ambos casos,

la entidad local, por sí o a través del iñteresado, deberá recabar un nirevo certifi'ado del

Registro central de Delincuentes Sexuales con elfin de actuali2ar el hasta ahora vigente

La entidad local adoptará las med¡das oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las actividades del convenio tenga coñtacto habitual con menores de edad, sea

condeñado por sentencia firme por un delito contra la libertad e iñdemnidad sexual o surjan

lndicios f¡dedignos de que existe dicha sentencia f¡rme.

DuoDÉc¡MA: RÉGTMEN luRfolco

El presente convenio tÍene naturale?a adm¡n¡strativa, quedando excluido de la aplicación de¡

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Coñtratos del Sector PÚblico, én virtud de lo dispuesto eñ su artículo 4'1'

sometiéndose a los pr¡ñcipios de la l-ey 38/2003, de 17 de noviembre, Génerel de

Subvencioñes, así como a las ñormas generale5 de derecho admiñistrativo, los principios de

buena admin¡stración y el ordenamiento juríd¡.o eñ general'
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DECIMOTERCERA: RESOTUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza admiñiStrativa del convenio, las partes acuerdan someter las discrepanai¿s

que no havan pod¡do resolverse en el Seno de la comisión de seguimiento del presente

convenio, a los tribunales de la jurisdicción contencioso'administrativa de Madrid

Y para que asíconste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente conven¡o

de .olaboración, por dupl¡cado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha ind¡cados en el

encabezamiento-

Et coNsuERo DE polÍfcas SoctAtts Et Al-catoE DEL AYTo D€ foRREiÓN oE

,**. rJ,l"AYlH,A*.. por:pABro cóMEz-aAvne corc4{P9L
Fcch¡:2o17.12.1E l4:12r58 CET
V6fi@lon v val'dez Dor CSv:09088?826890e3¡lzl0 l4203
t¡ ¡ú€nticidÁd & 6la docu¡nenro §. pu.de comprobG d 9*v D¡dtid.or8icsv

(P.D.F. Orden 2t32/2077, de 13 de diciembre,
del Consejero de Polít¡cas Soc¡ales y Familia)
EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL

Pa blo Gómez-Tavira Gómez Tavira

tGNAclo vÁzeuEz casAvtU-A



Ref: 48/030519 9/17

E cons[ ¡cnh
o€ PouTrca§ socr^r.¡s Y FÁr.[A

Comunidad de Madrid

ANEXO

cúnlto zo. t o.z¡ t F.453.06 Apoyo A LA FAMILIA E INFANCIA

FrcHA DE pnrsrxrlc¡óx DE pRoyECTos pARA PALIAR Y MEJoRAR LA
slrutclóN DE vULNERABTLIDAD soclAL DE LAS FAMILIAS

TIPO I

TIPO I
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DEÑóMINAatilN: Espccificar siglas, en su caso

PROYECTO ATENCION A LA INI'ANCIA Y FAMILIA
MUNICIPIO Y PROVINCIA TORRE]ON DE ARDOZ

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

LOCALIZACION

Urbano X Mixto ERural

ENTIDAD PROMOTORA/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

P DiputaciónComunidad
Autónoma

Otros entes

locales
Especificar:Ayuntamiento G

Especificar:Mancomunidad Otras
Consorcio

DE ARDOZ. CONCEJAL A DE BIENESTAR. AVENID
IRGEN DE LORETO 2

MICILIO: AYUNTAMIENTO DE TORREJ

DICO POSTAL 28850UNfCIPIO Y PROVINCIA TORREJ N DE ARDOZ
RID )

R-Nrcomipenalbap@ayto-tonejon.esC. ELECTTELÉFONO
9t 6566912

FAX 916762612

Nombre y cargo o puesto de trabajo

RDINADOR CENTRO DE ATENCION A LA INFANCIA Y FAMILIA Y DEPENDENCIA
ORGE A. GABRIEL BRAVO

TE FONO
91656(¡912

(]ORREO ELECT NICO

DEL PROYECTO

DIGO POSTAL 28850UNICIPfO, BARRIO TO N DE ARDOZ

8L.916566912 FAX9l67626l2 C. EL NICO jagabrielb@a)'to-torrejon.es

I. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROYECTO

Ft-

DOMICILIO CEIP RAMON Y CAJAL
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D N DEL PROYECTO. R-ESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO
I presente proyecto denom¡nado, PROYECTO DE AfENCIÓN A tA INFANCIA Y FAMILIA, se erige como un recurso que pretende da

espuesta a las neces¡dades detectadas desde la Concejalía de B¡enestar, integrada por el Centro de Atenc¡ón a la lnfánc¡á y Fámiliá

como el Centro de Servicios Sociales, en relación al colectivo de menores que se encuentran en situación de vulnerabilida

ial

s un proyecto integral subd¡vidido en tres serv¡c¡os específicos: el Centro Socioeducativo de Atenc¡ón a la lnfancia, el Comedo

c¡oeducativo de verano y el Servic¡o Terapéutico de Prevención y Reparación de Daños

El Centro Soc¡oedu totivo de Atenc¡ón o lo lnfoncio " Un nDtio Doio todos" es un recurso especializado para la atención

res en s¡tuación de vulnerábilidad y riesgo social. Este serv¡c¡o const¡tuye un recurso de atenc¡ón a la infancia, ¡mpresc¡ndibl

ra la estruclura del Centro de Atenc¡ón a la lnfanc¡a y Familia y del Centro de Serv¡cios Sociales, al 5er un instrumento val¡

G la inteNenc¡ón con menorcs de 6 a1 73 oños en dii¡cultod soc¡ol y sus fom¡lidí, pues petmite un trabajo directo con los niños

ñat ádaptado a sus característ¡cas personales, fam¡l¡ares y soc¡ales, asícomo a la integrac¡ón de esta intervención en un conte

trabajo más amplio con todo el núcleo familiar de cada menor

I desarrollo de este serv¡cio tiene lugar en el C.E.l.P "Ramón y Cajal" de Torrejón de Ardoz, contándo con un máx¡mo de 45 plaza

manera simultánea. Las activ¡dades se desarrollan de lunes a jueves, en horar¡o de 16:30 a 19:30h, s¡n perju¡cio d€ otra

ctividades y/o sal¡dás extraordinar¡as que 5e realizan en otros t¡empos y/o espácios. La tempor¿lizac¡ó¡ coincide con el cálendár

colár

s objetivos específ¡cos de este serv¡c¡o son: atención a menores eñ s¡tuac¡ón de r¡e8o soc¡al, donde a través de la ¡ntervenci

on el niño/a y su famil¡a, se favorezca la integración familiar y el uso creátivo y soc¡alizador del t¡empo libre, facilitando la

ormalización de la v¡da del menor en su medio social; desarrollo de procesos de intervención con el menor y su familia que

odifiquen o preveñgan modosdevida inadecuados, qu€ estén dif¡cLrltando e¡ normal desarrollo fís¡co, emoc¡onaly social del
iños y n¡ñas; potenc¡amiento de las capacidades de cada menor, generando un espacio saludable, una referencia soc¡al y vivenc¡al,

ra estos, en un ambiente lúdico y educat¡vo, que perm¡ta favorecer un correcto desarrollo fís¡co, cognitivo y soc¡o_emocional

ac ilitación a los menores de 5u participación en act¡vidades deportivas, lúdicas y/o culturales, supervisadas por técn¡cos, que

acil¡ten su desarrollo personal, el juego cooperat¡vo y la ¡nteracción Srupal; Fomento por la convivencia en un cl¡ma de respeto

leranc¡a; impulso de la mot¡vac¡ón de logro5 del menor. así como prevención y reguláción de los confl¡cto§ med¡ante I

ansferencia de las habilidades necesar¡as; detección y derivación de cualquier situac¡ón de máltrato, riesSo o conflid

coafectivo en la realidad del menor; elaboración de proyectos de ¡ntervención indiv¡dual con cada menor; proporciona a los

rofesionales de CAtF/Serv¡c¡os Sociales, ¡nformación e intervención directa con el menor con el objetivo de Senerar herramienta

ue ayuden y potencieñ la ¡ntervenc¡ón familiar.

ara gárantizar una ¡ntervención adecuada con los menores, se trabaiar como mínimo los siguientes aspectos

úsqueda del protágonismo de cada persona, atendiendo a sus propias capacidades, potencialidades y personalidád. Cada men

equiere t¡empos y ritmos diferentes, deb¡endo adaptarnos a cadá uno y así est¡mula¿es y dotarles de herram¡entas y habilidade

ue favorezcan su desarrollo personal. En coordinación con los profesionales de referenc¡a mun¡cipalet el equipo técn¡co de l¿

nt¡d¿d adjudicatar¡a, intenta detectar posibles carencias en el menor que perm¡ten diseñar estrateg¡as que las mejoren;

se busca estimular ias relaciones sanas, la comun¡cac¡ón interpeasonal, la solidaridad, la cooperación y el respeto a otros

im¡smo, s€ posibil¡ta la part¡cipación d¡recta de los menores, gu¡ando actitudes y conductas, y recoñduc¡éndolas hacia u

prendizaje soc¡almente adecuádo; ¡ntervenc¡ón centrudo en el ñenor: se tienen en cuenta los intereses, necesidades

sp¡raciones de los menoret para poder hacer una plan¡f¡cación creat¡va que fomente €l Susto por el aprendizaje.

ara alcan¿ár lo anter¡ormente expuesto, se trabaja con los menores las s¡8u¡entes árcas. Á!9L&!!!LL!!JQE!9: adquis¡ción d

bitos tanto de hig¡ene (aseo personal, buco dental , de vestido...) como sanitarios (detección de enfermedades bás¡c

eve n lo n ped c U o5t 5, a d cua do d e a e ntac nl etc. Áreo Psico-Afect¡vo e preten de a u toest tma

toco ce pto expre5 lo d o re ce a sta b da d d e ed u ci o ca n a la a e esrvr da

ca d etecta p bles p rob emas ps co oSrc q u e re q ll ela n ata ento es pe ia za do a ba

abilidades soc

utonomíá; etc
a es/ n as de co nvrve ctar e ca de de fom e nt¿ en va o e 5, d e

Comunidad de Madrid

hábitos ); elevar

sentimientos, emocional los menores;

verbal; etc.; Áreo Sociol:

resolución conflictos; educación de relación
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lmente para alcan¿ar l05 objetivos marcados, las act¡vidades desarrolladas con los menores, se orSanizan ¡ncluyendo com

ín¡mo, las s¡guientes técn¡cast Jueooi los jueSos son el instrúmento de aprendizaje en la etapa infant¡|, pues perm¡ten a

iños/as, la adqu¡s¡ción e ¡nteriorización de normas, valores, hab¡l¡dades, etc. . Existen unos espacios de iuego de libre a elécc¡

los menores y otros dirigidos para la consecuc¡ón de los obietivos ptoüamadot 4ppygE!99!g!i espac¡o donde el menor realr

us tareas escolares con los sigu¡entes objet¡vos: profundizar en Ia comprensión y asimilación de conceptos adquiridos en

terias escolares; reforzar los puntos débiles de cada menor para que los conocim¡entos futuros tengan donde apoyarse

anzar los positivos; fomentar un sentim¡ento de ser competentes ante el aprend¡zaje; desarrollar hábitos de estud¡o; ayudar a la

¡lias en el apoyo a las tareas escolares; Iglklg!: se real¡¿an talleres que fomentan la creativ¡dad innata y el trabaio cooperat¡vo.

Coñooñento de Veruho: siendo el objeto del proyedo ofrecer a los menores partic¡pantes en el m¡smo alternativas de

ludable con el objeto de favorecer la inteSrac¡óñ social, la intercomun¡cac¡ón, d¡vers¡ón y relacióñ, en el marco de las exigeñcia

la l-ey 6/1195 de Garantía de los Derechos de la lnfanc¡a y Adolescenc¡a, y como activ¡dad de cierre del programa anter¡or,

enores , participárán en un campamento en la Grañja de Yuste, finca dec¡arada de interés turístico nacional s¡tuado en el Valle

Vera (Cáceres) en rég¡men de pensión completa. Desde el dÍa 3 al 6 de junio, las act¡v¡dades eñ la§ que partic¡parán son: tiroli
puente tibetano, inic¡ación a escalada, gymkhana de orientación por equipos, Symkaña deportiva. t¡ro al arco, rappel

ic¡ación, rutas a cabállo y piragü¡smo., además de actividades libres en pisc¡na y resto de instalaciones. Para el desarrollo de

dad se apoyará a los menores con materiale5, productos de hig¡ene personaly protectores soláres.

Sev¡c¡o de Trctom¡ento DsicoteruDéut¡co de ñenotes con doño eñoc¡oñol: es un recurso que complementa las intervenc¡on

dasenel Centro de Atención a la lnfancia yia Famil¡a Podemos declr por tanto que se trata de un setvicio

a ld dtención d¿ ,neno,es en situación de vulnerab¡lidad, riesgo soc¡al y/o desamparo, que estéo ddñodos debldo

post¡oumóticos. Estas inteNenciones se real¡zan en el Centro de Atenc¡ón a la lnfanciá y Familia, dos días en seman

horario de 16 a 20h, a lo largo delaño a excepto el mes de agosto

s destinatar¡os soñ aquellos menores y sus unidades fam¡l¡ares, que en la actualidad se encuentran en intervenc¡ón familiar en

entro de Atenc¡ón a la lnfancia y Ia Famil¡a, y previameñte han sido valorados por sus técn¡cos de referenc¡á, como ñenores co

rocesos v¡venciales traumát¡cos, que requ¡ereñ un tratam¡eñto que pos¡bil¡te la reparación de dicho daño.

act¡v¡dades a desarrollar por elterapeuta son las siguientes: atención directa a los menores, que previ¿mente son der¡vados

serv¡c¡o; atenc¡ón directa a 5u un¡dad famil¡ar, en aquellos casos que prev¡amente se hayan valorado como necesarios

ordinación con técn¡cos del Centro de Ateñción a la lnfancia y Familia, para ¡nformación, anál¡s¡s, coordinación y evaluación

coord¡nación con otros profes¡onales del ámbito educat¡vo y san¡tar¡o, para información, análisis, coordinación y evaluac¡ó

e los casos que procedan; asesoram¡ento a técnicos del Centro de Atenc¡ón a la lnfancia y Fam¡l¡a, en lo referente altratam

rapéutico con menores y fam¡l¡as, con el objeto de poder desarrollar una ¡ntervenc¡ón áún más integral.

') prcvecfo Soc¡o Educot¡vo de Verono: da respuesta a las necesidades detectadas en la poblac¡ón de este munic¡p¡o, de meñores

s fam¡lias, que se encuentren en una s¡tuáción de vulnerabil¡dad social derivada de su precar¡edad económ¡ca, mediante u

estiyol, con cárácter lúdico-educativo, que go¡dnt¡zo¡ó s¡, al¡mentaa¡ón durante e¡ cleffe veran¡eto de los

res.

or tanto, el proyecto de socioeducativo denominado " Veraneo con AmiS@s" Sarantiza el servicio de comedor durante I

caciones escolares, completándose con el desarrollo de act¡vidades lúdico-educativas que favorezcan el disfrute de un oc

ludable. El comedor sito eñ el CEIP Ramón y Cajal, cuenta con 1m phz¡s s¡multáneas destinadas a n¡ños coñ eded com

o5 3 t2 a ñoa, qU e se enc ltentr a n situacro n de especi a acceso no sl no que 5e rea liza

puesta de los técn icos un ic pále de de la La tem pora tza cron abarca desde de u

sta el 31 de Agosto de 2016.

s dos obJet¡vos fundamenta les de este ployecto 50 Árco nutt¡cionol, se propo clo e a lo meno re co

bta da el período que pe a n ece n lo comedo te escola re5; Áreo socio educotivo. do de

roporc o e act¡vidades posi bi lita do a for a en u n contexto de ocro iempo bre. 5eÉ u

q e perm ita e ntre en o es, dependientem nte de ta za, rel ici deologías creenc ta

nte al desarrollo de habilidades que favorezcan su integración. normalización y convivencia

p ogram a a tea5 descrit os estáñ co nexi onados inte ll el acro ados e ntte pu esto que en u a p lio n um ero de ca sos,

smo5 lo qtle pa rtici pa n en

bertura a sus diferentes necesidades

todo5 el lo5/ pa a de esta ma nera ntenta el desarro lo a¡ da

Comunidad de Madrid

en vulnerab¡lidad. EI e5 l¡bre,

referencia Concejalia de Biénestar. el 01

donde una

al día durante estival cerrados

lúdicas, educac¡ón m¡smo,

de encuentro interrelaciones sexo,

e st son

menoreS favor€cer integral del menor,
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Comunidad de Madrid

lxrrcmcróx EN orRos pLANES o PRocRAMAS

PROYECTO

INDENPENDIENTE X
ÑTEGRADo EN orRo/s E Especiñcar

N CON INSTITUCIONES PUBLICAS Y/O PRIVADAS
trata de un proyecto munic¡pal coordinado por la Concejalia de B¡enestar del Ayuntam¡ento de Tonej

e Ardoz pero gestionado en la actualidad por la adjud¡catar¡a de la l¡c¡tación públ¡ca, GETTING BETTER
roactive Formac¡ón). Está en proceso de tram¡tación l¡citac¡ón del proyeclo descrito. PA 2112017, por

LABORACI

odrá variar una vez ud¡cado el mismoue la entidad stora del
ffircAS Y/o PRJvADAS

PROCRAMAS SI- BVENCIONADOS POR EL IRPF

ERVICIO DE EMPLEO

E-E
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COBERTURA POBLACIONAL Y USUARJOS/AS PREVISTOS

200

u,lc¡óx onl xúMERo DE FAMILIAS Y usuARIos/AS DEL PRoYECToESTI
MUJERf,S

250125r250 A 12 ANOS

t3 A l7
250125125sItBTorAL Ntños/AS

t8.{29
30A64
65 Y MAS
SUBTOTAL P. ADULTAS

250125 200r25

NRUPOS VULNERABLES DE POB

TOTAL N" l-AlutLIASN'DE
USUARIAS*

N'USUARIOS*

POBLACION GITANA
'7550 10050posLAClóN tNvIcRANTE

AMILIAS MONOPARENTALES
FAMILIAS NUMEROSAS

7575oTRAS. Especificar*

200250125125TOTAL
r Pu€sto es una estimación dento de otras toda la blación nacional i su

CO'TSEJERA
fx PouTtc¿s socra|.Es Y F l¡tLA

Citar:

otn¡s f l cita¡

N" DE FAMILIASTOTAL*HOMBRESINTERVALOS DE EDAD

TOTAL'

125150

-
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TIPO DE PRESTAC¡ONES
(económicas, técnicas)

OBJETIVOS ESPECiFICOSNECESIDADES
DETECTADAS

PLAN /
PROGRA

MA
SOCIAL

Prestación mater¡al
cons¡stente en proporcionar
un comida sana y equ¡librada
en período est¡val debido a
cierre de comedores escolares

Desarrollado en la explicación del
contenido del proyecto

,Ee
Étro(l,(§>
.9o
!.¡ Eq,c
á.8

Necesidad de alimentac¡ón

Prestaciones técnicas
cons¡stentes en realización de
talleres, act¡vidades,
manual¡dades, excursiones
culturales y lúdicas como
sal¡das p¡scinas, pista patinaje
hielo, etc.

Desarollado en la expl¡cación del
conten¡do del proyecto

,E.e
CE(l)(l,
(t, >\9o
8P>\;
['=

Necesidad de alternativas
de oc¡o y tiempo libre

Prestación técnica consistente
en intervención y seguimiento
familiar de problemas y
neces¡dades detectadas en
participantes y famil¡ares
beneflciar¡os del proyecto.

Desarrollado en la explicación del
conten¡do del proyecto

Necesidad de intervención
familiar a través de trabajo

social, educativo,
psicológico y

psicoterapéutico.

,g
co
.E

,6.q
CEoo
(!
o
(¡)

o
o

Prestac¡ón económica ( bono
transporte) derivada del
traslado de los menores
residentes en áreas lejanas al
centro donde se real¡za el
proyecto.

- Facilitar un medio de transporte a

aquellas familias con una situación
socio fam¡liar muy compleja y domlcilio

familiar muy alejado del espac¡o del
proyecto. que tras valoración técnica

puedan requer¡rlo.

Necesidad de part¡c¡pación
¡ndependientemente de
causas que dificulten la

misma.

,5q
CEoñ
9o
EE

lamiliar o etnia

seryiclos como los de salud, educaclón (materinl escolar, ayudas para

PRESTACIONES delaYPROYECTO vpa¡a
etc. elfac¡litando accesodebásicasnecesidades alimentación,cubriendo higiene, roPa, v

comedor),
dedehab¡tabil¡dad lade suministros,las cond¡c¡onesdé viv¡enda, vetc.)mejorav

fam¡l¡as.lassocial conelcomo vacompañamiento traba¡o
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* El total de la llnanciación debe coincidir con el total de gastos
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-
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E9

FINANCIACION

77-090€ITINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAI)
Subvención asignada al proyecto

OTRAS FUENTES. Especificar procedencia

30.608,23 €Fondos propios

GASTOS

103.978,23 €xrs rconÓ»rrc,ls Y/o EN ESPECIEPRESTACIO

lpersonalque se encarga de la gestión de las prestaciones económ¡cas, es el

pio de las Entidades Locales y que presta sus servicios en los mencionados

RSONAI,

ntros Mun¡cipales de Servicios Sociales
3.720,00 €GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especi ficar:

3.720,00 €SUBTOTAL Pf,RSONAL Y GASTOS CORRIENTES

DEPENDENCIA
ADMTNISTRATIVA.

Especificar

DEDI CACION SE]\TANAL.
Corsigoar T (total) o P (parcial)

M TJJERHOMBRE

MunicipalParcialICoordinador CAIF

MunicipalParcial1Educadora Social
CAIF

MunicipalParcialIAuxiliar Adm.
EntidadI TotalI Coordinadora

"Veraneo"+
Entidad1 Total9 monitores* 5

EntidadTotallCoordinador
"Patio"**

I

EntidadI l otal23 monitores**
EntidadI TotallPsicoterapeuta

I nfantil
Coordinador

vidadcoincide

de nU todosMonitores paraonC patiodemonitores eraneo vCoordinadora mlgosv
acticadaar§e MCSCSen ferentesdialodos desarrolno en

Y. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (CN CUTOS)

TOTAL* 107.6982!e

IOTAL * En el tot¡l se relleja el co§te total del proyeclo incluidos los tres
oüntos alteriores

1o7.69833e

vl. PERSONAL Y VOLUNTARIADO, ADSCR]TOS AL PROYECTO

DTPT]ESTO
TRABAJO
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Se trata del personal del Centro de Serv¡c¡os Soc¡ales, que no supone ¡nic¡almente coste en este

Conven¡o
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DEDICACION SEMANAL.
Consigtrar T (totrl) o P (psrcisl)

DEPENDENCIA
ADMINISTRATIVA.

Especilicar

FUNC¡ONES
DEL

VOLUNTARIAD
o

HOMBRE MUJER
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l-soillcloxts, oNG ! Especificar:

CREACTóÑ DE COMTSTONES, PLATAFORMAS L-l Citar

PARTICIPACIóN EN CONSEJOS U OTROS ORCANISMOS E Citar;

REUNIONES Y ASAMBLEAS

OTROS- Especificar
La población, en particular los progénitores y/o tutores de los menores part¡cipan en el proceso de
inscripción, reuniones informat¡vas y en la posterior ¡ntervenc¡ón efectuada con ellos en la Concejalia
de Bienestar

nformación directa en un espacio diferente, que complementa la intervenciÓn soc¡o famil¡ar qu

a importante dar continuidad a este proyecto al garantizar la cobertura de necesidades básicas a
lectivo de menores

facil

mm erando eu Ivalorelecucron UI os considI al ndu añoo qde segej proyectoega seg
n acrsitu on de dadresmenocone Sla m'ta liasuaaranti za frag¡aqs

n rrol o fís¡cobásicasmás U desaitanrtube dta e necesrAS ESdadco que
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COMUNIDAD DE MADRID valora positivamente este PROYECTO DE APOYO A LA FAMILIA
ANCIA, y considera que las actuaciones que tiene por objeto, son adecuadas para resolver situaciones

nerabilidad social de aquellas familias en las que se ha detectado una situación de privación mate¡ial severa

riesgo de exclusión y en las que además hay menores a su cargo.

I proyecto se ajusta a los criterios acordados por el Consejo Tenitorial de Servicios Sociales, recogidos en

SSU597/2017, de 23 dejunio, publicada en el B.O.E. de 24 dejunio de 2017

IX. VALORACIÓN DEL PROYÉCTO POR PARTE DE LA COMUN¡DAD AUTONOMA/CTUDAI)


